
 

 

 

Mesa Técnica de la Comisión de Derechos Humanos  

y Atención a Grupos Vulnerables  

 LXVII/MT/01 

Chihuahua, Chih., 03 de febrero de 2023 

 

 

CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 

P R E S E N T E. – 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 54, fracción I, inciso b) del Reglamento 

Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, se le invita a la reunión de la 

Mesa Técnica de la Comisión de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables para 

el análisis de los Asuntos 317 y 479, la reunión será de manera presencial en la Sala 

Revolución, ubicada en planta baja del edificio que alberga este Poder Legislativo, y se 

celebrará el día 07 de febrero del año en curso, a las11:00 horas. El Orden del Día se anexa 

al presente documento.  
  

Igualmente, sirva el presente para notificar a la iniciadora o iniciador, en su caso, de la 

reunión de la Mesa Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105, primer 

párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo.  
  

 Sin otro particular de momento, le reiteramos las seguridades de nuestra atenta y 

distinguida consideración.  

 

Atentamente 
 

 
 

Lic. Abelardo Venegas Chávez 

Secretario Técnico de la Comisión de Derechos Humanos  

y Atención a Grupos Vulnerables 

H. Congreso del Estado de Chihuahua 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Orden del Día 

 

I. Registro de asistencia. 

II. Palabras de bienvenida a cargo del Diputado Gustavo De la Rosa Hickerson. 

III. Explicación respecto a la dinámica de trabajo de las Mesas Técnicas. 

IV. Uso de la palabra a las personas que conforman la Mesa. 

V. Instalación de la Mesa Técnica para el análisis de las iniciativas 317 y 479, mediante las 

que se propuso reformar y adicionar la Ley de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos. 

VI. Asuntos generales. 

 

 

 

 

Chihuahua, Chih., a 07 de febrero de 2023. 

 

 

 

 

 


